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ARTICULO DE OFICIO. 

«OBTTLLNO ROUTTCO DE LA MTSMX. 

Circular niiui. 103. 

El lloslróínio Sr. Sobswotario del Ministerio de 
U fioberaacion de la Península, con fecha Í4 del ac-
tual me dice k> qne copio. ' " 

«El Sr. lYísidcnte del Consejo de Ministros 
con fecha do a>er al interino de la Gobernación de l» 
Pensasula lo q-'c sĵ ne.<«>=La He:na. nuestra Señora 
a ha d'gn i¿o expedir el Real decreto siguiente.— 
Teniendo en c nsákraciun la» órrunsistims qaeroo-
rorren en D. Fr; nrisco .!«wjr de J»!uriz, Senador 
del Reino, venzo en nombrarle ilinistro de la Go-
berhanon de la pminseb.— B^dh en Palacio, á tre-
ce de Febrero da mil orfcocsentos cuarenta y seis.— 
Ksta rubricado de fa Real mano.—El Presidente del 
Consejo.- MinisJrode Estado,'Sforqoes de ÍJiraflores, 
—De rea! orden la traslado á V. fe, psn» su. contvi-
snie^ío y efecto? eonstgcieniis.^Y Intrasfodoá V, S, 
de real orden comunicada per ei expresado Sr. Mi-
nistro interino de la Goberoauon <ie la Perniou!*, 
para su conocimiento.» 

Y he dispacst» se inserte en el Boletín <41» ící p.irn 
conocimiento de todas fas aatoridr/Jcs y-(¡eti-.zs liabi-
taní?s3e ¿tí» provjrrio. Alnieria £0 do* Febrero do 
18-Í6.-—Jcaquia da Tiícée.*. 

I 

Poníinsufa lo que sigue.—L» Reina (Q. D. G.) «el« 
*cr»ido espedir el Real Decreto siguiente «»Habiendo 
nombrado por Decreto de esta fecha, Ministro-de la 
Gobernación de la Península al Senador del Remo D. 
Francisro Javier Istnri», vengo en refewr del ¿»p i -
cho interino del referido Ministerio al Ministro de 
l itado. Presidente del Consejo de 3/inistros 2>a<)o en 
Palacio á 13 de Febrero do 3846.—Esta robriesdo 
de la P.cal Mano:—El Ministro de la Guerra.-F.*-
rierico de Konca!i.««=De Real orden lo ($fñtratcó ¿ 
Y. E. para saconocifliientay efectos convenientes. 

Y lo traslado á V. S. de Kenl órden comunicada 
por el eípre*ado Sr. Ministro interino déla Goberna-
ción de ia Península para- so conocimiento. » ' 

Y f.nra qucJIegtieá noticia del odas tes «nlorida-
des j (jomai-hatbitaBtes ¿e « t a prowocia; ifc <ft«pKA<u 
se insería en-iél CoFcícn oScial.—Almena 20 de F»-
b;ero de tSi6.—Joaquín do Yilcfces. 

Kwn». 1CG 

For ai lla»ín¿0!0 Sr; So&orretanVéef Ministerio 
de fa ítoWnarioode ia FenMiscia, con ftfíia H <kd 
sehatsafu dirigido áeste Gobierno político^ ta real 
•Hot qne rapif>. 

' » TSl Srl fYaádeBí* í f l Consejo de i / instR», Sem-. 
«ra aver al interino de ¡a Gobcmacioti de la 

í i ú m . ÍOT. 

El Ilusfrisimo 5r. SuI>sccreterio «M MinisTerio d« 
b Gobernación de la Península, con fecha .14 <i«i ae-
I•');:! itie dice de real órdm lo que copio • 

Sr. Fresidcnlf del Consejó <ie Minisfm; dic» 
<t.n úrliade ayer J de la Gol^cnárion de la Penín-
sula-lo que sigue.=vLa Iteína f(). K"f».-) se ha sír-
\ido(expedir c«m fwba de «vereirestdecreto siguien-
te «*= Habiendo tenido a bien 3(V,ifrr por derreto d® 
ajer b, dkuision del Presitíente del Onsejf» de Mínis-
tnw.Duqne de Valencia, vengo en mandar cesen" e» 
rt desempeño de sus rcsj^ciivos Ministerios D. Lutf 
?.?Bpns, D. FraoCisi-o Armero, I>. Alejamim Sltajíy 

, — » TV w r, » , M» V6 IMI 
órdet« cotnaoicada-píir-él espressilo Sr; Kicistro d*. 
la Gobemserán par« los «fect-js CBosi^uieat«.* 
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Y para qui* ¡¡¡-¿i;.' u<>í¡<-ia riel piiL-ii- o, lie i'o-
pticsto se irisarte en <•! Bol-'tiíi cíiri.tt de e>ta prmin-
»«. Almería 20 de Febrero <le lS46.=Joaquiu da 
Viicbea.' 

Núni. 108 

El Exroo. Sr. Ministro ce la Gobernación do I» 
Península con fecha S del actual me dice de Real or-
den losTguiente. . , ' . • • ' " . 

-« No debiendo asistir en cuerpo á las funciones pú- , 
fclicas las Diputaciones ni los Consejo* pro\inciales, 
sus individuos, cuando concurran convidados, ocupa-
rán el lugar que se les destine ó les correspo^á por 
«j carácter particular. De Rea¡ orden lo comunico á 

S. para los efectos correspondientes. 
^ Y hé dispuesto se inserte en eÚWc-tin 06c¡a! para 

conocimiento del putákfo.—Áliñeria 20 de Febrero 
de 1846.—Joaquín de \:ilcbes. 

íium. 409. 
t . 
Anuncio.—Hallándose vacante la Secre-

taria de Ayuntamiento de Antas, se convo-
ca^' aspirantes a ella por término de un mes 
contado desde esta feclia; jos cuales deberán 
presentar sns solicitudes ante aquella corr 
poracion en el iñ dicado plazo. Almería 19 
Febrero <J¿ í846».--Vjíchesi 

. AMíSTRAClfeMCIPAL 

0 \ m s . Ú a c u m a l e s ; 
•irincTricwiii 
Núm. 410. 

Relación de los censos que tL Sr. Intendenta 
ha dispuesto se subasten eríyeiila el dia 50 de 
Marzo próximo, á las 12 dé lá mañana en las 
Casás consistoriales de esta Capital, ante el Sr. 
Juez de primera instancia, cor. asistencia de 
]trocurador Síndico, Admininirador del ramo ó 
persona que le represente u Escribarui: con ar-, 
rejh al Real decreto de o"l de Mayo de 1857 
é Instrucción de 30 de cidió de 18o3, - • . 

Se advierte que lo | u s vende la Nación es 
el doirfínio directo.. , 

j5n censo perpetuo con décimas impuesto 
sobre si<4e chullas y media de tierra, en-el 
fcraizaMe 'calamón. <lél suprimido convento 
de religiosos dé Sto. bomiñ'go de esta cratjad, 
que.u:»/ á tenso er¡íitf*r:¿;is por el canon anual 
de 27 y '/i rs.: sus ílnde'rcs segttnelapeo.ve-; 
riíjeada en el año deM§()Cj, son norte con el 
hraza^del con.t«do.rr^"Jjis divide del cortijo. 
¿«1 _tejan m ^ o di£ «n bpaá l̂ que se, 
loiiía del conia36r: lévaiftfe con bancales qtas 

esi.iu entre <v4as ¡i-rr.v y diebo brazwí: po-
niente con la <-ra, cortijo y bancales qu«.' me-
di:m hasta el lirazal del contador: su capital 
4835 rs. 11 mrs. que es la cautidad en que 

; 
3C >»11. «I ct SUIMIMI. 

Otro idem ídem impuesto sobre 46 y 
taliulhis de tierra que son parte del cortijo de 
calamón, propias de diebo. convento que las 
dio a censo enfitensis por canon anual de 
77 rs.; sus linderos so% n^edio dia camino 
real del Jaul, levante tierras- del mayorazgo 
de breeeño, norte con tierras del cortijo de 
calamón y poniente con un brazal que se to-
ma del contador, su capital 5155 rs. 11 mrs. 
que es In cantidad &c_ 
. Otro idem idem impuesto sobre 15 tahnüas 
de tierra que llaman el pago del cortijo gran-
de, propias del convento que las dio á censo 
enfitensis por el canoa anual de rs.; en . 
el año de 1800 las poseía IX. Joan, ¡Nepomu-
ceno Zarzosa, y sus linderos mediodía y. po-
niente los caminos, norte con la boquera de. 
la ciudad y levante con oirás tierras del mis-
mo Zarzosa, su capital 5666 rs. 22 mrs. qu* 
es la cantidad &c.' 

Otro idem ídem impuesto sobre diez tahu-
llas de tierra «n Huercal propias del mismo 
convento que las dii> á censo enfitensis por 
el.cánon anual'de. 110 rs.; la poseía en el año 
1800 D. Francisco Rodríguez Moráis, sos 
linderos rn^dio dia y poniente Sr¿ Marques 
de campo hermoso y víucukt del Trojillo, le-
vante y norte la boquera y patronato de D.* 
Inés Espinosa, en 4850 compró lastierrasD. 
José Garijo actual págaidor del censo, su .ca-
pital 7555 rs-11 mrs. que es la cantidad &c. 

Otro idem idem impuesto, sobre una casa, 
en la calle real con la que. linda' por poniente 
y por medio dia con la. calleja estreeba.que, 
llaman de-Sirvent, y por norte coj}. casa vhi-r 
cuiadaque obtuvo p r Vistor Perceba}.-- Esta, 
casa (tiéantes tiendasde la propiedad del cjcwi-» 
vento que las-dio a censo enfitensis por el-car 
-non-anual de 22 r§,, el. cual reconoció ,en 
47í)7. n . . Jnsp Prat« v despues k cünipr?'. D; 
Vicente tobaja}, so capital 4466 rs- 22 mrs,. 
que es la cantidad &c.:'..-. • ' / , 

Otro idem idem impuesto sobre dos..tien-
das en la caite real inclusas en Ja casa qu» 
poseyó D. Manuel Marcbane.hoy .D.;; /uaa' 
Pastor,, cuyas tiendas fueron del ipisrno con-
vento y las dio á censó eíifitensis por ei canoa 
anuaíde 7 rs. 24 mrs.; su capital o l5 rs. 24 
mrs. que.es la cantidad ; . 
• Otro, idem con veintena impuesto, sobra 

nna tienda con un cuartoalto ent'la colacien 
del f agrario <le esta ciudad, su .iilíim6póS?e-¿ 
dorf). Juan Bourt, fué del mismo convént», 
^ue la dio á cei»o *nfiiensi» p¿T «1 «¿»e» 
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anua! ileo rs., su capital209 rs. que es. L 
cantidad &c. 

Otro idem con décima impuesto sobre una 
tienda que forma parle de-la casa fjiif pose-
vò D, L1.""?!* Rodripaez P'TÍÍ "!? !I? lì»* r»?:i! 
parroquia dei sagrano; fué de! coaveoto ci-
tado y la dio á censo enfltensis por el canon 
noual de rs. vu, sa ultimo pu-*e<!or Uefa 
Franwnsca Gomez, su capital 400 rs. que es 
h cantidad eie. 

Otro perpètuo con décima impuesto sobre 
un olivar en Santa Fée, pronto drl mismo 
convento que lo dio à censa eníilmMS por el 
canoa de "7 rs. anuales, io poseía en IbOl 
José Rtiiz vecino de Gador y en el dia Fran-
cisco Coazalvez, su capila! 5153 rs. i l inrs. 
que es la cantidad etc. 

Otro ideai con décima impuesto sobre ha-
ciendauombrada de las herrerías, propia del 
raismocbnvfento, que la dióá qenso enfiten-
sis p>or el caMnaooarde rs.,sus actua-
les'poseedores doña , Dolores* Careaga, doña 
Antonia; dofja Maria Agustina y dòli Fran-
cisco Salas, su capital 29,333 rs. l i ùirs. que 
es la cantidad etc; 
. Otro idem con veintena impuesto sobre dos. 
pedazos de hacienda en Gador propias del 
násmd convento que íüs dio á censo en filen-
sio por et canon aijnaí de 596 rs. en 1801 
las posé» Doña Maria- Aícxrsz Viuda de D. 
Francisco Eeroández, stt ultimo posceJo.r 1). 
Francisca GSrcia Garas su capital 25ÍÓ0 qué 
esfecájtidadetc:- r l \ 
V-flfetndfero con decía» impuesto sobre una 
bacfea&r en I&riáhadTJZpropia deímismo coñ-
Teoiíj qpe J*<8¿ à ée¡n^en1itens¡¿ por iWrs; 
anuales} estar hacienda la poseiúi la copnpáñla 
3e Filipinas como embargada á D: ftaitíón 
Sendra su capital (M>6íLrs. Ü mrs. qne es 
la ¿antidáíf etc..' . 
j uDtro. Idemcon veintena impuesto sobre 
cuatro b^pcales tierra éb término.'de Gad[or 
dé Et propiedad dfermisnio convento que las; 
di<Fa! cet^ó enfitensis por 220 rs¿ anuales las 
jioseetí tn el' dí¿D; Gaspar de Coca yCárbo-
neU su capital 14.666 rs. mrs. que es la 

» cattüdád'etc.I ^ 
¡-Otro Idem con.v^mtena impuesto sobre 
una -híacieüda etí ̂ aiojr cuyo, Jbmiiuo útil pte- : 
sehéB/Júan Noyl^'róe de • dicho convento, 
y Iá diS a cen^^^fehsis^por^l cànon'anual 
de 572 ré: 8t^V-yíérciodeIaceyte quepro-
dutcá ; <^gqft'éi ü]tim(>^inqaeQkí b.'« cor-
rea^dido . psear eñ cada año f 0 rs. 14 mrs. 
pprél íicélié; forman; un total de,ò82-rr. ¿2; 
itìr«ci«i'icapita^3§.8^ rs. .4 mrs. qge es la 
cantidad-etc. ' ; 

.? Otro iivvncou «^cjmaimp^wto spbre una 
e a s ^ i i à w t é e n Rioija propiedad Jfel mismo 

t onwiiío Ja d¡M ix ernso eufiiensis por.«.' 
canon anua.; de S rs. en E!<jia IJOV.-IICU Jt^La' 
Cucas los herederos do í>.\ Alaria tetrada MI 
capital 5 " rs. 11 mrs. que esta caminad ele. 

Otro Id-"-!! coíi i:i:¡:;:;?siós;>brc una 
tahulia de tierra cou dtoz oí;vos «o Huercal 
propiedad d«l mismo convento que lo dio a 
censo eníUensis [xjr el canon auual d«í 2 rs. 
y tercio de aceite que se regnió en 1K rs. el 
año de Gila, por Ip que >e repartió señalan-
do diez reales- auuaUs, esta linea esta incor-
porada con la hacienda llamada (a peinada su 
ultimo poseliedor D. Miguel Almanza su ca-
pital <¡$ti rs. 2*2 mrs. que es la cantidad etc. 

Otro. Cou decima impuesto sobre tres tro-
zos de tierra uno én el Zapagon{ que se llamo 
de los p e d r a l e s ] otro en sitio que llaman 
de la poliudorra y una huerta que llamando 
mortero en el pago del Palomar propio todo 
dé dicho Convento , que las dio á censo eu-
íitensispor el' canon anual de 48 reales 13. 
mrs. su actual poseedor D. Miguel Vázquez 
Sángles su capital i mrs. que es la can-
tidad &. • • 
. Otro. Con décima impuesto sobre una ha-
cienda de .29 y 7, taullas en Huercal nomr 
Irada San Silvestres-propia del mismo Con-
vento que la diú a censo cm lileasis por ti 
canon actual de 110 reales lá posebe* actyal-
niénte A mires Diaz por compra becha á Ber-
nardo Morales .SIL capital 7353 rs. i 1 inrs. . 
que es la ent idad : . " . ; • ,¡ 

6tró." Con décima impuesto sobre una ca-
sa en él Barrio de las Piedras de «su» Ciud; d 
propia del UÍÍS'RW Convento, que la dió acen-
so epfitexisis.pór el canon anual" de 14 rs. 
5-f mrs.,actualpíente posee el dominio útil dé 
ella'D. ^Ijiinuéi Moneada por cojnpra á p . 
Juap ¿listos su capital T.tíGO reales 26. nu\ 
qq'é es Ta cantidad ' " 
' Otro. Con. décima impuesto sobre un pe-

dazo hacieudaile riego de 8 tauílas en el 
Pago de. Ruini terráiuo dé: C;.dor propias deí 
('oftye^o qo> las dio á censó en,iitensis por 
el (ason auual de 240 reales ppsehé el do-
minio útil de-dicha íiuca.P. Andrés CaHort 
¡)or compra judicial a D. Mî uef Villavicencio 
su capital 160OO reales que: es la cautitlad "ele 
" Otro Jdem con décima impuesto;sobre uu 
bancal en Albama la : Seca propia desdicho 

. coúyentó que lá comprpa Criiiobaí Cab'acbí. 
y ládió.á censó enfitensisuriido coq otra' ha-^ 

. hor el cúuón ancal <ie 1740 rs. pero, 
habiéndose, vendlílo. dicha bacieudaen^laan-. 
terior, época, cojnstuocioiul, ̂ aedii1 soió'Jk 

: propiedad de.espresado^caLalc'jal^iaTes-
p<»rfde de censo 37 rsl 17 mrs. anaales, su 
captialJS.^ que; e* la cantidad «te. ; ^ 

üaatro. Icj^m ioopuostu sobr» casa en la , 
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calle Hfal de »'s!» (".¡«¡düd prupi.i di-1 mismo 
ronveutú ijUP l-i «iió ii censo enlilei)>¡s divi-
dido e n cuartos ó tiendas á varias |R>r»o?i:is 
por el canon anual de 148 reales 2G nirs. las 
•compró Juan Pablo Siles de nación francés 
del cual las hereda D. s Vicenta C a n i a actu-
al pagadora su capital 3717 rs. 5 0 mrs. que 
es la cautidad etc. 

Otro. Idem cun décima impuesto sobre el 
solar d e la Casa en la Pinza de Santo Domin-
go esquina á !u callejuela de Sirvent propia 
del m i s m o con ve oto qu« la dio á censo e a -
fitensis por el canon anua! d e i reales aflTia-
les; compro el dominio útil de dicha casa I). ' 
(¡armen Kovi viuda de Duomovich su capital 
155 rs. l l m r s . que es la cantidad etc. 

Otro. Idem con décimas impuestos sobre 
casa en la Calle Real propia del Convento 
expresado que la <lió á censo por el canon 
anual d e 1HS rs. pos*hé el dominio útil de 
dicha casa D . J o s é Caslnelío por compra que 
hizo á lo s herederos de D. Agustín de Burgo» 
sn capital 12.533 rs. U mrs. que e s la can-
tidad-etc. 

C i r o con veintena impuesto sobre casa en 
la calle real propia del dicho convento qne 
la dio á-censo enfitensis por el cátmn anual 
de '99 rs. , posee e l dominio útil d e la misma 
don José Sánchez Moreno por compra que 
hizo á don Sebastian Fernandez, su capital 
6860 rs: que es la cantidad etc . 

Otro con dí'cima impuesto sobre tasa en la 
c-ilíe real eaquiua á la calle ancha que va á la 
plaza d e santo Domingo, propia de dicho con-
vento q « e la dio ¿ censo enfitensis por el ca -
nevá anual de 82 \','rs.: la poseen ios faere-
<]<?res d e dofia ("armen Rovi por compra que 
hizo dicha señora á doña Mana Haro, esposa 
de d o n Francisco Gslan, su capital 5300 rs . 
que e s la 'cantidad etc. 

Otro c c n décima ín;pue?lo snbre un peda-
zo d e tie-rra en el pago fie síin Silvestre de 
Huerca!. propia cel misino convento que la 
d i o á censo enfitensis p<ir e l canon anual d e 
4 rs. su actual poseedor J.«J>¡; Segura, su c a -
pital !20<3 rs. H mrs. qne es la cantidad e t c 

Otro c o n dñifina i m p u r o sota'* rasa e n 
Ja piaza d e samo /Jomingo r-prle o e h que s e 
detioroina de los c h w f o s , propia del conven-
to que la dió á cer;so eüO-Jinsis p?ir e! carica 
anual d e i rs. sy ací«at poseedor don Anto-
nio' S fana Apuilar, ?i; cr.pií;;! 1 5 3 i*. 11 ñ a s . 
q u ^ e s ia canuiiad e!c. 

* ( / tro ídem ccn Veintena injp'jesto sobre 
una?¡easa *>n la cali*'rea! eónja-qne linda por 
{fvanse-y pr>r medio día <•.• >n -calle angosta 
qnr-'v'á a í m e s t n tía h C.rr.x pnxrbe.iu; -en 
• laño tm-p." Karb Pilar ita»il»tft 

wftujfer iáe D.'Tuinas Gonoari ing les 'fué d e l 

espresado rcnuMi.'o «pie i:«, »lió a cerno 
tciisis pert-i r;:i!iíii lr>¿ rs. aim:.K-s su ul-
timo poseUe«l»tr Bernardo de í.awpo5 sn 
capital 8.800 rs. que es la cantidad etc. 

LJS pagos de «-stos c e n s o s s e hacen en pa -
pel de la deuda del estado por cuartas partes 
con arreglo á tas disposiciones v igentes . 

En iladrid se celebrara doble subasta de 
los censos cuyo capital escede de veinte mil 
rs. AlmeríaV¡ de Febrero de i846.—José 
d e Medina, 

insertese Yilches. 

INTENDENCIA. 

N'úra. ' iII.. 

Í>. Jüan Casaleiz, In tendente 7 Subdele-
gado d e rentas d e esta provincia. 

Por el presente l lamo, c i to y emplazo á i ) . 
Agustín Clemente, capitan <jue fu« d e carabi-
neros e n e s u Comandancia, para q u e en e l ' 
termino de 5 0 dias contados desde el e n qne • 
se liaga Ja publicación e n l a Gaceta d e Ma-
drid , se presente e n esta S u b d e l e g a d o s á c o n -
testar á los cargos qne le resultan e n la cansa 
que se sigue por el alijo fraudulento hecho 
por la boca del rio de Adra e n 2 2 d e Agosto 
del a?lo de 1 8 3 9 , y hacer s u s defensas , e n la 
cual se le administrará justicia; apercibido qne 
de no hacerlo se sustanciará- e n s u rebeldía 
sin mas citarle ni emplazarle parándole el per -
juicio que haya lugar. Dado e n A l m e n a á 17 
de Febrero d e 4 8 4 6 . — J o a n Casaleiz:—Por 
mandado de SSria. , José Maria d e S e i j a s . 

Insertese Vilches. 

COMISARIA AIUTAR. 
Kúm. I l í . 

Exist iendo un cargo en las oficinas ¿le A d -
ministración militar d e es te í>istriíü rontra.. 
D . Manuel dé Coba factor q u e fue" del Ejerci-
to de operaciones de Andalucía en 1S¿&> pon 
importe de 4 0 0 pares de zapatos q n e recibió 
en £¿> d e Julio dei expresado r.fco en la Villa 
de Estepa Provincia de Sevil la , inv i lo a ì r e -
ferído interesado d e orden d e l Sr . Intenden-
te interino del distri lo para q u e presente -la 
cuenta y distribución del citado calzado err-el 
pLuooV un m e s á contar desde e t d b e n qni» 
se inserté ia presente en e | Boletín oficial da 
esta Provincia. Almeria I;*' de" Febrero j í« 

- ^ E ! Gimtsário ile Guerra ¿oan j í l a -

ry.-^lnsoiiese Tifcfc'es. ^VfV „ 
* 'i ' 

tep. Íí la V i t ó d é Sántaassria. 
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